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Visto el expediente digital n.° F0512-20260000028, de fecha 10 de abril de 2026, sobre 
PROMOCIÓN DOCENTE 2026 de la Facultad de Odontología. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo al Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos en su Art. 
59° se determina: «Las atribuciones del Consejo de Facultad son: a) Proponer al Consejo 
Universitario la contratación, nombramiento, promoción, ratificación y remoción de los 
docentes de sus respectivas áreas»; y en el Art. 165°, inciso c), sobre derechos y deberes 
de los docentes, a la letra dice: «A la promoción y ratificación en la carrera docente»; 
 
Que, el numeral 88.3 del artículo 88° de la Ley n.° 30220-Ley Universitaria, concordante 
con el literal c) del artículo 165° del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos, señala que los docentes universitarios gozan del derecho a la promoción en la 
carrera docente; 
 
Que, mediante Resolución Rectoral n.° 003803-2026-R/UNMSM del 18 de marzo del 
2026, se aprueba el Reglamento para Promoción Docente de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos; 
 
Que, mediante Resolución Rectoral n.° 004403-2026-R/UNMSM del 27 de marzo de 
2026 y su modificatoria con Resolución Rectoral n.° 004700-2026-R/UNMSM del 2 de 
abril del 2026, se aprueba la Convocatoria, Cronograma y Cuadro de Plazas Vacantes 
para la Promoción Docente 2026 de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, donde 
se establece que la Facultad de Odontología cuenta con las siguientes plazas: una (1) 
Principal a T.P. 15 horas, dos (2) Asociados a T.P. 20 horas; 
 
Que, mediante Oficio n.° 000033-2026-CPEYPD-FO/UNMSM del 13 de abril de 2026, la 
Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente remite los resultados 
del proceso de PROMOCIÓN DOCENTE 2026 de la Facultad de Odontología; 
 
Que, estando aprobado en sesión extraordinaria de Consejo de Facultad del 13 de 
abril de 2026, a las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria n.° 30220 y al Estatuto 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 

  
SE RESUELVE: 
 
1.° Aprobar el resultado del proceso de PROMOCIÓN DOCENTE 2026, de los profesores 

ordinarios de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos, en la categoría y clase que a continuación se detalla: 
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N.° APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE PROMOVIDO 

1 ROMERO TAPIA, Percy 88 
puntos 

De profesor Asociado T.P. 20 horas 
a profesor Principal T.P. 15 horas 

2 CASTRO YANAHIDA, Javier Enrique 
88.50 

puntos 
De profesor Auxiliar T.C. 40 horas 
a profesor Asociado T.P. 20 horas 

3 ANDÍA TICONA, Marcelino Esteban 
88 

puntos 
De profesor Auxiliar T.P. 10 horas 
a profesor Asociado T.P. 20 horas 

 
 
2.° Elevar la presente resolución decanal al Rectorado para los efectos de la 

correspondiente ratificación. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
Marieta Petkova Gueorguieva de Rodriguez Antonia Florencia Castro Rodríguez 

      Vicedecana Académica     Decana 
 
 

/apc 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: JMLYDLI


		2026-04-14T11:09:20-0500
	PETKOVA GUEORGUIEVA DE RODRIGUEZ Marieta FAU 20148092282 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCIÓN DECANAL N° 000176-2026-D-FO/UNMSM
	2026-04-14T11:29:16-0500
	Lima
	CASTRO RODRIGUEZ Antonia Florencia FAU 20148092282 soft
	Soy el autor del documento




